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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

10 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2017 00240 00 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO  

Demandante(s) LORENA GOMEZ SALAZAR 

Demandado(s) ZULIANY MONTOYA RUJILLO 

Asunto AUTO 1112V 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

Pone en conocimiento  

 

Se ordena agregar al presente expediente y se pone en conocimiento de las partes 

las respuestas allegadas por parte de las diferentes entidades bancarias Grupo 

Aval, Bancolombia S.A., en las cuales nos informan que no es posible acatar la 

medida de embargo toda vez que la demandada en el proceso de la referencia 

no posee ningún vínculo con dichas entidades, así mismo se allega respuesta por 

el Banco Davivienda en la cual nos informan que se registró la medida.  

 

Se hace constar que el presente auto se emite como trabajo en casa en 

cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior  y Seccional de la Judicatura 

emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el 

gobierno nacional preventivamente por pandemia ocasionada por el virus COVID-

19, no obstante, fue revisada y emitida de forma digital por el Juez titular del 

despacho, se imprimirá de ser requerido, y agregará a expediente digital con firma 

también digital del funcionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ. (FIRMADA DIGITALMENTE) 
Isa 
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